
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00029-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $150.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17cfb8a57f7ede27e9d75df937cd4809f057eacdb2624eb0cf0a7a40472e3a58

Documento generado en 22/01/2024 12:22:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00027-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  
 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que la parte demandada 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 
cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 
Se limita la anterior medida a la suma de $120.000.000 m/cte.  
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente que devengue el 
demandado como empleado de Carvajal Tecnología y Servicios 
S.A.S.  
 
Se limita la anterior medida a la suma de $120.000.000 m/cte.  
 

3.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 
la placa RKV-200, el cual fue denunciado de propiedad de la 
demandada. 
 
Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

 
JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84a51534236a8dc64d9dd8b927455a8316df4f654263d8f38be4156832baf51c
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01143-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 427b40afbc24e563fd788aac6219cb06a13e93ab504e07b62a54e5519a0a3212

Documento generado en 22/01/2024 12:22:20 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00034-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Sandra Milena Díaz Guarín. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

KUP-347, marca Toyota, modelo 2022, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A. 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A.S., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Katherín López Sánchez. 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, fecha 23 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00027-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A. contra Juan Carlos Cardeñas López, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 79686120. 

  

1.1.-) La suma de $ 79.853.334 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (15 de enero de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

  

1.3.-) La suma de $16.295.640 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera SAS - CAC Abogados S.A.S., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto del 

doctor Óscar Favián Díaz Ducuara. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 009 de fecha 23 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00029-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor del Banco Davivienda 

S.A., contra Mariana Carvajal Henao, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n° 34002583. 

  

1.1.-) La suma de $99.597.040 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se presentó la demanda (15 de enero de 2024), hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $23.983.095 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad AECSA S.A., como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto de la 

doctora Danyela Reyes González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2)  
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 009 de fecha 23 de enero de 2024 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01119-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b69cd3b00ddf7f57170ffd5b134faa2ab305b936ae6530296d5e590596d7969

Documento generado en 22/01/2024 12:22:23 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01184-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27e287b6de673e55003aea2877eb392702b30921c89537cd433e87bd0864593a

Documento generado en 22/01/2024 12:22:23 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01186-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 11 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01217-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01249-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01261-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

El apoderado de la ejecutante solicitó la aprehensión del vehículo 

identificado con la placa LHW-697 [archivo 8, cdo. 2 E.D.]. 

 

Previo a resolver sobre la citada solicitud se requiere a la parte 

actora, en procura que aporte el certificado de tradición y libertad 

del citado rodante, en el cual conste la inscripción de la medida 

de embargo decretada. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01183-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01224-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 19 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01121-00 

 

La apoderada del demandante solicitó la corrección del 

mandamiento de pago proferido el 20 de noviembre de 2023, en 

el sentido de indicar que “el nombre correcto de la demandada es Heydi 

Victoria Ferneynes Ruiz” [archivo 008 E.D.] 

 

En ese orden, se corrige el citado proveído en el sentido de indicar 

que el nombre correcto de la demandada es Heydi Victoria 

Ferneynes Ruiz, y no como se indicó allí. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 

En lo demás, permanezca incólume la citada providencia. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fecd56fe62dea10435a832bb748b0bfb0e51be3939cd65bed9a82385d18de012

Documento generado en 22/01/2024 12:22:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00843-00 

 

En atención al poder que obra en el archivo 011 del expediente 

digital se reconoce personería al doctor German Rafael María 

Rubio Maldonado como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se ordena a la secretaría remitir el expediente electrónico al 

apoderado reconocido. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JHB 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, fecha 23 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00965-00 

 

La apoderada del acreedor garantizado solicitó la terminación de 

la presente diligencia especial, por el “por pago de la mora” [archivo 

012 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015. 

 

4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



JHB 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, fecha 23 de enero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01121-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 014 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01048-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado solicitó la terminación de 

la presente diligencia especial, debido a la “entrega voluntaria del 

vehículo hecha por el deudor” [archivo 014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015. 

 

4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 



 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 009, fecha 23 de enero de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01258-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte actora contra el auto que decretó el desistimiento 

tácito de la actuación de 22 de septiembre de 2023 [archivo 13, cdo. 

1 E.D.]. 

 

El recurrente se opuso al citado proveído, porque afirmó que “el 

termino para que opere el desistimiento tácito, deberá computarse hasta el 09 

de diciembre de 2023”. 

 

Al respecto, se considera: 

 

1.-) El numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso 

dispone: 

 

“cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años” 



2.-) En el presente asunto se profirió la orden de seguir adelante 

la ejecución el 4 de marzo de 2020 [fl. 355, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

La última actuación registrada corresponde al auto de 9 de 

diciembre de 2021, en el cual se reconoció personería jurídica al 

abogado Jorge Mario Quintero González como apoderado de la 

parte actora [archivo 10, cdo. 1 E.D.]. 

 

3.-) El término que debe observarse corresponde a dos (2) años 

contados a partir de la última actuación, comoquiera que existe 

orden de seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Dicho plazo aún no se había consumado para la fecha del 

proveído censurado.  

 

Por lo tanto, se repone el auto de 22 de septiembre de 2023, y en 

auto separado se continúa con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01258-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial en la fecha 

previamente señalada por esa dependencia, esto es, 19 de 

febrero de 2024. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01098-00 

 

En el proveído de 25 de septiembre de 2023 se requirió al 

demandante, con el fin de que impulse el proceso en el término 
perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado el 
desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 
Código General del Proceso [archivo 019 E.D.]. 
 
Para tal cometido, se le instó para que intentara la notificación a 

la demandada del auto que libró la orden de pago de 26 de enero 
2022, con observancia de lo establecido en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
La parte actora guardó silencio. 

 
En ese orden, y con fundamento en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1.-) Decretar el desistimiento tácito de las pretensiones de la 
demanda. 

 
2.-) Terminar el proceso.  
 
3.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 
 
4.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

Notifíquese, 
                        ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00499-00 

 

En el proveído de 2 de febrero de 2023 se requirió al apoderado 

de la parte actora en procura que acredite las calidades y 

facultades de cada una de las personas que realizaron los 

endosos del título valor báculo de la ejecución. 

 

Lo anterior, porque el pagaré n°. 1039930 fue endosado por los 

representantes y/o apoderados especiales de Vive créditos 

Kusida S.A.S., y el Patrimonio Autónomo FC Alpha Capital 

Cartera, sin que en el expediente obren las constancias 

correspondientes [archivo 019 Cdo.1 E.D.]. 

 

Sin embargo, la sociedad demandante guardó silencio.  

 

En tal medida, se requiere a la parte actora en procura que 

cumpla lo ordenado en el auto de 2 de febrero de 2023 en el 

término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser declarado 

el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

17, cdo. 1 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 009, de fecha 23 de enero de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

El apoderado de la ejecutante presentó la liquidación del crédito 

[archivo 22, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría correr traslado de la citada 

liquidación por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Cúmplase, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

El demandado aportó un memorial en el cual refirió que “no estoy 

en la capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para mi propia subsistencia”, de manera que solicitó se 

“decrete y conceda (..) el amparo de pobreza” [archivo 20, cdo. 1 E.D.]. 

 

De otra parte, pidió que “se suspenda el termino para el traslado de la 

liquidación toda vez que no cuento con un profesional del derecho que me 

asesore y pueda ejercer a mi favor defensa técnica”. 

 

Al respecto, se considera: 

 

El artículo 152 del Código General del Proceso dispone la 

oportunidad, competencia y requisitos para solicitar el amparo 

de pobreza por parte del demandado, así: 

 

“Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para 

que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término 

para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante 

deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 

escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de 

designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

En el presente asunto ya precluyó la etapa para contestar la 

demanda, comoquiera que mediante el auto de 7 de noviembre 

de 2023 se ordenó seguir adelante la ejecución [archivo 16, cdo. 1 

E.D.]. 



De otra parte, la suspensión del proceso se presenta en los 

eventos dispuestos en el artículo 161 del C.G.P., sin que ninguno 

de ellos se evidencie en este caso. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Negar la solicitud de amparo de pobreza presentada por el 

demandado, según lo estipulado en el artículo 152 ibidem. 

 

2.-) Negar la solicitud de suspensión del término del traslado de 

la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 161 idem. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00695-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de la parte actora contra el auto de 9 de octubre de 2023 [archivo 

022 E.D.] 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-) En el proveído de 9 de octubre último se reconoció personería 

a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como apoderada 

judicial de la sociedad demandada RF Encore S.A.S., hoy RF 

JCAP S.A.S., porque el poder general a ella otorgado fue inscrito 

en el certificado de existencia y representación legal de la citada 

entidad [archivo 020 E.D.]. 

 

2.-) Los artículos 54 y 74 del C.G.P., disponen, en su orden, que 

las personas jurídicas también podrán comparecer al proceso por 

conducto de sus representantes legales para asuntos judiciales o 

apoderados generales debidamente inscritos, a la vez que el 

“poder general para toda clase de procesos solo podrán conferirse mediante 

escritura pública”. 

 

3.-) La representación de una sociedad se prueba con la 

certificación de la cámara de comercio respectiva, con “indicación 

del nombre de los representantes, de las facultades conferidas a cada uno de 

ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas facultades, en 

su caso”, según el artículo 117 del Código de Comercio. 

 

4.-) En el certificado de existencia y representación legal de la 



sociedad demandada RF Encore S.A.S., hoy RF JCAP S.A.S. 

figura que el representante legal de la época confirió poder 

general, amplió y suficiente a la abogada Clara Yolanda 

Velásquez Ulloa, así: 

 

Además, le otorgó varias facultades. Por ejemplo, en el literal “(G)” 

fue habilitada para “recibir la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente se profiera dentro 

de cualquier actuación o proceso judicial que se inicie o se venga tramitando 

respecto a los créditos, renunciar a términos, y en general realizar 

cualquier acto tendiente al cumplimiento de este mandato y ejercer la 

defensa de los derechos de RF ENCORE S.A.S.” [Fl. 23, archivo 013 E.D.]. 

 

El poder conferido a la doctora Clara Yolanda Velásquez Ulloa 

cumple lo dispuesto en las normas citadas con antelación, pues 

el mandato plasmado en la Escritura Pública n° 200 de 25 de 

enero de 2013 otorgada por la Notaria 73 del Círculo de Bogotá 

fue inscrito en el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad RF JCAP S.A.S., sin que se observe nota de 

revocatoria, ni fue tachado de falso por el demandante.  

 

Además, no se requiere que la doctora Velásquez Ulloa deba ser 

facultada expresamente para ejercer la defensa de su mandante 

en “demandas declarativas verbales de prescripción extintiva” como en ese 

sentido lo exige la recurrente, pues, está claro, que obra en 

calidad de mandataria general y la ley le permite comparecer al 

proceso en esa calidad. 

 



Por lo tanto, se mantendrá la decisión cuestionada. 

 

5.-) No hay lugar a conceder el recurso de apelación, comoquiera 

que la decisión no resulta plausible de ese medio de 

impugnación, según lo reglado en el artículo 321 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

1.-) No reponer el auto de 9 de octubre de 2023. 

 

2.-) Negar el recurso de apelación formulado de manera 

subsidiaria. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00695-00 

 

Para lo fines pertinentes se informa que el demandante se 

pronunció en término sobre las excepciones de mérito planteadas 

por el demandado en el trámite del presente asunto [archivo 021 

Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, en procura de continuar con el trámite procesal 

pertinente, se dispone: 

 

1.-) Señalar las 10:00 a.m., del 16 de abril de 2024, con el fin 

de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Las partes deberán concurrir a rendir el interrogatorio, la 

conciliación, y demás asuntos relacionados con la audiencia, así 

como sus apoderados. Se advierte que la audiencia se llevará a 

cabo así no concurra una de ellas o sus abogados y si estos no 

comparecen se realizará con aquellas. 

 

Se previene a las partes que su inasistencia a la audiencia 

programada dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P. 

 

2.-) Fijar las 10:00 a.m., del 30 de abril de 2024 para que tenga 

lugar la audiencia de instrucción y juzgamiento del artículo 373 

ibídem. 

 



3.-) Informar a las partes que ambas audiencias se realizarán de 

manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 ibidem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial en la fecha que 

esa dependencia asignó a este juzgado, esto es, el 19 de febrero 

2024. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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